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L E Y N<? 3693 

A D H I E R E S E L A PROVINCíA D E 
C A T A - M A R C A A L A L E Y N A C I O N A L 

N? 22.453 

San Fernando del Valle iefie Catamarea. 
4 de Mayo de 1981 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Tengo eí agrado de dirigirme a V . E . a los 
fines de someter a su consiclieraeión el ad
junto proyecto de Ley. mediante el cual se 
propicia la adhesión de la Provincia ai régi
men de supresión de aportes patronales ins
trumentado por Ley Nacional N ( > 22.453. 

E n efecto, por el cita'dó instrumento legal 
se establece además de la supresión de los 
aportes patronales provinciales al régimen pro
visional, un sistema de financiamienlo espe
cial a través de fondos de la coparticipación 
de impuestos nacionales. 

Esta circunstancia fue considerada en par
te por Ja Provincia, lo que motivó el1 dictado 
de 'la Ley N " 3672, al establecer como fuente 
de recursos del1 Instituto Provincial de Previ
sión Social los fondos provenientes de la Co
participación FeJderal destinados a Seguridad 
Social. 
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Por los motivos expuestos solicito su apro
bación . 

Dios guarde a V . E . 

D r . A L D O C E S A R H U G O N I E V A 
Ministro de Economía 

San Fernando del V a l e de Catamarca, 
4 de Mayo de 1981 

V I S T O : 

L o actuado en expediente N ? 2650—M—81 
diell registro de Mesa de Entradas y Salidas y 
el Decreto Nacional N<? 877)80, en ejercicio 

; de las facultades legislativas concedidas por 
h Junta Mil i tar , 

El Gobernador de ¡a Provincia 
Sanciona y Promulga 

con Fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O 19 - Adhiérese la Provincia 
de Catamarca a la L e y Nacional Nv 22.453 
y al! sistema por ella impfenentado. 

A R T I C U L O 2? - Las disposiciones de la 
presente Ley tendrán vigencia a partir del 
01ENIE81. 

A R T I C U L O 3? - Cúrsese copia autentica
da de la presente al Ministerio del) Interior. 

A R T I C U L O 4? - Comuniqúese, publique-
se, dése al Registro Oficial! y Archívese. 

Sr. A R N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Aldo César Hugo Nieva 
Ministro de Economía 


